
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, octubre cuatro  (04) del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2017-00353-00  

Demandante: GLORIA NAYESLY MILLAN MARTINEZ  

Demandado: CRISTIAN CAMILO ACERO TIBADUISA   

 

 

 

Antecede memorial  suscrito por LAURA ANDREA CADENA CUELLAR quien 

manifiesta sustituir el poder.  

 

Verificado el plenario, se tiene que el presente proceso se encuentra archivado pues 

mediante auto del 29 de junio de 2017 se dispuso negar mandamiento  de pago, además 

no se observa que la memorialista y partes mencionadas correspondan con este proceso, 

por lo que no se dará trámite a la solicitud.  

 

Por secretaría consúltese las partes señaladas en el memorial que antecede, con el objeto 

de verificar si es posible establecer a que proceso pudiere corresponder el proceso, pues 

de manera errada la abogada refirió el radicado del proceso de la referencia. En caso de 

lograr establecerse a que proceso corresponde, désele trámite.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 

 
PM 

 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO No.  

033 de OCTUBRE 05 de 2022, a las  

8:00  a. m  Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  

Firmado Por:

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Tocancipa - Cundinamarca
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